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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Poetas

Ayuntamientos (año)..........  100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipt-les o dependen
cias oficiales (año)......... ñ0

Idem (semestre)..........................30
Particulares y otras entida

des (año)......................... ,100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesétaa

Particulares y otras entida
des (semestre)............... 50

Idem (trimestre)................... 25
Precio de la línea.. ............. 1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto.................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SE PUBLICA 
TODOS LíS DÍAS, EX' 
UEíTO LOt* DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCP
PALES

AH VERTEIVCIA S
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se.insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

CIRCULAR NÚM. 62., ; .

El Sr. Comandante Delegado de 
Cria Caballar de Segovia Soria, me 
participa las mejoras experimentadas 
durante su permanencia en el cargo 
que accidentalmente ha desempeñado 
respecto a las paradas particulares- 
equinas y sementales, las que.a conti
nuación se relacionan: .

Durante el año 1947, 16 paradas, 
29 sementales y garañones 38, y en el 
año 1948/hasta la fecha, 19 paradas, ■ 
35 sementales y 50 garañones, cuya 
diferencia es de tres paradas, seis se
mentales y 12 garañones, existiendo 
además uno en lo que respecta a clan 
destinaje, expedientado y sancionado, 
V otro en tramitación de- expediente.

Lo que se hace público en este pe 
riódico oficial para general conoci
miento • _

Soria 14 de abril de 1948.
El Gobernador, 

1025 Je s ú s Po s a d a .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

REGLAMENTACION
NACIONAL DEL TRABAJO EN EL COMERCIO

. (Continuación)
Las peticiones de excedencia se re

solverán dentro del mes siguiente a su 
presentación y serán atendidas dentro 
de las necesidades del servicio. -

En todo caso se procurará des 
pucharlas favorablemente cuando se 
funden en terminación de estudios, 
exigencias familiares u otras causas 
suficientes y análogas a las expresa
das, que se señalarán en el reglamen
to de Régimen Interior.

Al terminar esta situación de exce
dencia el personal tendrá derecho a 
ocupar la primera vacante que se 
produzca en su categoría, si no hubie 
re empleados en situación de exceden 
cia forzosa.

La excedencia voluntaria se conce 
derá por una sola vez, por plazo no in 
feriar a un año ni superior a tres, sin 
derecho a prórroga. A ningún efecto 
se computará el tiempo que los traba
jadores permanezcan en esta situa- 
eión.

Se perderá el derecho a reingreso 
en la empresa si no se solicita antes de 
expirar el plazo por el cual se conce
dió la excedencia.

Art. 66. Darán lugar a la situa
ción de excedencia forzosa cualquiera 
de las causas siguientes:

a) Nombramiento para cargo poli 
tico del Movimiento que haya de "ha
cerse por decreto o por designación 
del Secretario general, Delegado Na
cional de Sindicatos o para cargo elec 
tivo.

b) Enfermedad. '
c) Matrimonio del personal feme

nino.
Art. 67. En los casos expresados 

en el apartado a1) del artículo anterior 
la excedencia se prolongará por el 
tiempo que duré el cargo que la deter
mina le otorgará el derecho a ocupar 
la misma plaza que desempeñaba an
teriormente y a que se le compute el 
tiempo de excedencia a efectos pasi 
vos.

Los trabajadores que se encuentren 
en esta situación deberán solicitar el 
reingreso en el mes siguiente a su ce 
se en el cargo,

Art. 68. Los enfermos serán con 
siderados en situación de excedencia 
forzosa una vez que transcurra un año 
desde la fecha en que hubieren sido 
baja por enfermedad.

La duración máxima de esta, exce
dencia será de dos años, con derecho 
de reserva de plaza-de la misma cate
goría que vinieron desempeñando.

• El tiempo de excedencia será reco
nocido a quienes lleven un mínimo de 
dos años al servicio de la empresa en 
el momento de producirse la exceden
cia por causa de enfermedad.

El personal excedente por causa de 
enfermedad estará sometido a la vigi i 
lancia del servicio médico de la em- í 
presa, que podrá declararle útil para ’ 
volver al servicio activo.

Art. 69. El personal femenino que 
contraiga matrimonio quedará en si
tuación de excedencia forzosa en tan 
to no se constituya en cabeza de fami
lia; cuando esto ocurra, deberá solici 
tar el reingreso dentro de los treinta 
días siguientes al hecho que lo deter 
mine y deberá adjudicarse la primera 
vacante de su categoría, si no hubiere 
algún otro excedente de los compren 
didos en el artículo 65.

Este personal tendrá derecho en 
concepto de dote, a una cantidad equi 
valente a tantas mensualidades como 
años de servicio haya prestado.

El tiempo de esta excedencia no se 
computará a ningún efecto.

El personal femenino actualmente 
al servicio de la entidad puede libre
mente optar entre continuar trabajan 
do o acogerse a las condiciones de 
excedencia anteriormente señaladas, 
en cuyo caso percibirá la dote que le 
hubiera correspondido en e) momento 
de contraer matrimonio. El plazo de 
opción para este personal será de tres 
meses, a contar desde la publicación 
de las presentes Ordenanzas, trans 
currido el cual no podrán ya acoger
se a los beneficios señalados en el pre
sente apartado para la excedencia 
por matrimonio. ,

CAPITULO VIII
FALTAS, SANCIONES Y PREMIOS

Sección 1.a—Faltas del personal y sus 
sanciones

Art. 70. Las acciones u omisiones 
punibles en que incurran los trabaja
dores de las empresas se calificarán, 
según su índole y circunstancias que 
concurran en: leves, graves y muy 
graves,

Sarán faltas leves: •
1 .a Laa de descuido, errores o de

mora en la ejecución de cualquier tra
bajo que no produzca pertubación im 
portante en el servicio encomendado.

2 .a La falta de puntualidad en la 
asistencia al trabajo inferior a treinta 
minutos, siempre que de este retraso 
no se derive, por la función especial 
del trabajador, grave perjuicio para 
el trabajo que la empresa le tenga en
comendado, en cuyo caso se calificará 
de falta grave.

3 .a No cursar en tiempo oportuno 
la baja correspondiente cuando se fal
ta al trabajo por motivo justificado, a 
no ser que se apruebe la imposibilidad 
de haberlo efectuado.

4 .a El abandono sin causa justifi
cada del trabajo, aunque sea por bre
ve tiempo. 1

5 .a Pequeños descuidos en la con 
servación del material,.

6 .a No atender al público con la 
corrección y diligencia debidas.

7 .a No comunicar a la empresa los 
cambios de domicilio.

8 .a Las discusiones con los compa
ñeros de trabajo dentro de las depen
dencias de la empresa, siempre que 
no sea en presencia del público.

9 .a Faltar al trabajo un día, sin la 
debida autorización o causa justifica
da, y siempre que de esta falta no se 

* derive perjuicio para el servicio pú
blico, en cuyo caso la falta será con
siderada como grave.

j Art. 71. Se calificarán como faltas
’ graves las siguientes:
] 1.a Más de tres faltas de puntuali

dad en la asistencia al trabajo no jus
' tificadas y cometidas en el período de
1 un mes. '
i 2.a Faltar dos días al trabajo du 
‘ rante el período de un mes sin causa 
; justificada, Cuando de estas faltas se 

deriven perjuicios para el público, se 
? considerarán como faltas muy graves. 
| 3.a No comunicar con la puntuali-
' dad debida los cambios experimenta 
: dos en la familia y que puedan afee
. tar a los Seguros Sociales obligatorios

y plus de cargas de familia. La falta 
’ maliciosa en estos áctos se considera

ra como falta muy grave.
j 4.a Entregarse a juegos o distrae 

ciones, cualesquiera que sean, están 
i do de servicio.
5 5.a La simulación de enfermedad
' o accidente.
• 6.a La mera desobediencia a sus
■ superiores en cualquier materia de 

servicio. Si esta desobediencia impli
case quebranto manifiesto para el tra
bajo o de ella se derivase perjuicio 
notorio para la empresa, podrá ser 
considerada como falta muy grave.

i 7.a Simular la presencia de otro 
trabajador fichando o firmando por él.

1 8.a La negligencia o descuido en 
el trabajo que afecte a la buena mar 
cha del mismo.

9.a Descuido importante en la con 
servación de los géneros o artículos 
del establecimiento.

í 10. Falta notoria de respecto o 
consideración al público.

11. Discusiones molestas con los 
í compañeros de trabajo en presencia 
' del público. .
5 12. Realizar, sin el oportuno per
- miso, trabajos particulares durante la 

jornada, así como emplear para uso 
propio herramientas o materiales de

’ la empresa.
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13 . La embriaguez fuera de actos 
de servicio, vistiendo el uniforme de 
la empresa.

14 . La reincidencia en faltas le
ves, aunque sean de distinta natura 
leza, dentro de un trimestre y habien
do mediado amonestación.

Art. 72. Se considerarán como fal 
tas muy graves las siguientes:

1 .a Más de diez faltas de asisten
cia al trabajo en un período de seis 
meses, o veinte durante un año.

2 .a El fraude, deslealtad o abuso 
de confianza en las gestiones éneo 
mendadas, así como en el trato con 
los compañeros de trabajo o cualquie
ra otra persona al servicio de la em 
presa en relación de trabajo con ésta, 
o hacer negociaciones de comercio o 
industria por cuenta propia o de otra 
persona sin expresa autorización de 
la empresa.

3 a Hacer desaparecer inutilizar, 
destrozar o causar desperfectos en ma
teriales, útiles, herramientas, maqui 
narías, aparatos, instalaciones, ediíi-' 
cios, enseres y documentos de la em
presa. •

4 .a El robo, hurto o malversación 
cometidos dentro o fuera de la empre 
sa, y cualquier otro hecho que pueda 
ser motivo de descofianza respecto a 
su autor. -

5 .a La embriaguez durante el ser 
vicio o fuera del mismo, siempre que 
en este segundo caso fuese habitual.

G.a Violar el secreto de la corres 
pondencia o documentos reservados a 
a la empresa.

7 .a Revelar a elementos extraños 
a la empresa datos de reserva obli
gada. .

8 .a Dedicarse a actividades que la 
empresa hubiera declarado incompa 
tibies en su reglamento de Régimen 
Interior. *

9,a Los malos tratos de palabra u 
otra, abuso de autoridad o la falta gra 
ve de respeto y consideración a los 
Jefes o a sus familiares, así como a los 
compañeros y subordinados.

10. La blasfemia habitual.
11. La falta de aseo, siempre que 

sobre ello se hubiese llamado repetida 
mente la atención al trabajador o sea 
de tal índole que produzca .queja jus
tificada de los compañeros que reali
cen su trabajo en el mismo local que 
aquél.

12. La disminución voluntaria y 
continuada en el rendimiento normal 
de la labor.

13. El originar frecuentes riñas y 
pendencias con los compañeros de 
trabajo.

14. La reincidencia en falta grave 
aunque sea de distinta naturaleza, 
siempre que se cometa dentro de un 
período de seis meses de la primera.

Sección* 2.a—Sanciones
Art. 73. Las sanciones máximas 

que podrán imponerse a los que incu
rran en faltas serán las siguientes:

Por faltas leves: .
Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo has 

ta de dos días.
Por faltas gravas: *

Disminución de vacaciones retri 
buidas, siempre que el sancionado 
pueda disfrutar de los siéte días esta 
blecidos en el artículo 35 de la vigen 
te ley del Contrato de Trabajo.

Suspensión de empleo y sueldo de 
tres a quince días

Privación durante un año de la gra
tificación que se establece en el ar 
tículo 48.

Por faltas muy graves:
Suspensión de empleo y sueldo de 

veinte a sesenta días.
Postergación hasta de cuatro años 

de aumentos que pudieran correspon
derle por aplicación de los cuatro in
crementos periódicos a que se refiere 
el artículo 42.

Pérdida de puestos en el escalafón, 
pudiendo llegar incluso a ocupar el 
último número de la categoría a que 
pertenezca el sancionado. •

Inhabilitación por un período no su
perior a cinco años para ascender de 
categoría.

Traslado forzoso del servicio a dis
tinta localidad, sin derecho a indem 
nización alguna.

Despido, con pérdida de todos sus 
derechos en la empresa.

Art. 74. Las sanciones que en el 
orden laboral puedan imponerse se 
entienden sin perjuicio de pasar, el 
tanto de culpa a los Tribunales cuan 
do la falta cometida pueda constituir 
delito. Asimismo podrá darse cuenta a 
la autoridad gubernativa, si ello pro
cediese.

Art. 75. Norma de procedimiento. 
—Corresponde al Jefe de la empresa 
la facultad de imponer sanciones u 
otorgar premios, de acuerdo 'con las 
normas contenidas en esta Reglamen
tación, salvo respecto de las sancio
nes de traslado forzoso o despido, cu
ya imposición se reserva a la Magis
tratura de Trabajo, ante la cual las 
empresas formularán las correspon
dientes propuestas.

Art. 76. Excepto en los casos de 
falta leve, para la imposición de san 
ciones graves o muy graves, será im
prescindible la instrucción del corres
pondiente expediente, que habrá de 
tramitarse en el plazo máximo de un 
mes, remitiéndose al inculpado el 
oportuno pliego de cargos, al que de
berá contestar también por escrito en 
el plazo de cinco días hábiles, y prac 
ticando seguidamente todas las prue 
bas propuestas por el mismo, siempre 
que sean de las generalmente admití 
das en derecho.

Cuando existan fundados indicios 
que hagan presumir que el inculpado 
ha incurrido en falta muy grave, po
drá ser suspendido de empleo y sueldo 
durante la tramitación del expediente.

Las sanciones serán comunicadas 
por escrito al interesado, expresando 
las causas que las motivaron, debien
do firmar el duplicado y entregarlo a 
la Dirección o Gerencia. Contra las 
sanciones impuestas por la empresa 
son admisibles las acciones y recursos 

-establecidos por la legislació-i proce 
sal laboral.

(Se contimiará?)
. —O«X>—H—

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA

■ Circular
La especial modalidad que la orden 

ministerial del 30 de noviembre de 
1947 imprime a la lucha contra el car 
bunco bacteridiano, carbunco sistomá- 
tico y mal rojo, ha dado motivo a in
terpretaciones que, si bien derivan de 
ella, no se ajustan estrictamente al es 
píritu de su contenido.

Por todo ello, en virtud de las atri 
buciones que por el artículo quinto de 
dicha disposición se me confieren, y 
con objeto de lograr una más efectiva 
aplicación de asta medida, al tiempo 
de unificar las normas de su implanta
ción: he dispuesto:

l .° Por los Servicios provinciales 
de Ganadería, y en cumplimiento del 
artículo primero de la referida orden 
ministerial, se procederá al estudio y 
delimitación de aquellas zonas que se 
consideren enzoóticamente infectadas 
de cualquiera de las tres enfermeda 
des que se pretende combatir. Al pu
blicar dicha relación en el Boletín ofi
cial de la provincia se hará constar de 
una manera explícita el derecho de 
los propietarios de los terrenos decla
rados infectos a recurrir en el plazo de 
quince días, conforme especifica la or
den ministerial en su párrafo tercero 
del artículo sexto.

2 .° A la vísta de las reclamaciones 
que pueden presentarse, los respecti
vos Jefes de los Servicios provinciales 
de Ganadería girarán la correspodien 
te visita, recogiendo cuantos datos 
consideren de interés y realizando las 
tomas de muestras e investigaciones 
bacteriológicas oportunas por medio 
del Laboratorio Pecuario regional que 
corresponda. Del resultado de estas 
investigaciones se me informará en 
plazo no superior a quince dias. Esta 
informacióu tendrá carácter de perita 
je a los efectos administrativos lega
les, siendo de cuenta del propietario 
recurrente el abono de los gastos que 
en él se origine. ' •

3 .° A la vista del informe emitido, 
y previos los complementarios que se 
estimen necesarios, esta Dirección ge 
neral propondrá al Excmo. Sr. Minis 
tro de Agricultura la resolución defini
tiva que proceda, la que tendrá ca 
rácter de inapelable.

4 .° Por los Jefes de los Servicios 
provinciales de Ganadería, auxiliados 
en cada caso por los Inspectores mu 
nieipales Veterinarios se comprobará 
que el ganado que aproveche o deba 
aprovechar alguna zona declarada in 
fecta ha sido objeto de la correspon 
diente vacunación. A estos efectos los 
terrenos sujetos al expediente que se 
cita en el apartado segundo de esta, 
circular serán considerados transito
riamente como infectos, pudiendo op 
tar los ganaderos entre vacunar el ga 
nado o esperar la resolución del expe 
diente.

5 .° El cumplimiento de la medida 
preventiva que se cita en el apartado 
anterior se hará según las normas re 
glamentarias que rigen para las vacu 
naciones libres o de elección, vinien 

do obligados los Inspectores munici 
pales Veterinarios a dar cuenta deta 
liada al Jefe del Servicio provincial 
de Ganadería dé los ganados vacuna 
dos, nombre del propietario, número 
y especies, terrrenos que van a apro 
vechar y término municipal donde ra 
dican, vacuna empleada, reacción ob 
servada y cuantos extremos conside 
ren de interés para un mejor conoci 
miento del caso. '

G.° Cuando el propietario de un 
ganado que aproveche o deba aprove 
char terrenos declarados infectos o 
sujetos a expediente de infección no 
proceda voluntariamente.a la vacuna 
ción, según las normas que se especi 
fican en el artículo anterior, el Inspec 
tor municipal Veterinario correspon 
diente viene obligado a ponerlo en 
conocimiento del Servicio provincial 
de Ganadería, en el plazo de cinco 
días (art. 2.°); el no cumplimiento de 
esta obligación será objeto del oportu 
no expediente (art. 6 °).

A la vista de estos informes, los 
Servicios provinciales de Ganadería 
propondrán a esta Dirección general 
las normas para el desarrollo de una 
campaña de vacunación obligatoria 
de los ganados que, debiendo ser in
munizados, no lo hayan sido libre
mente, sin perjuicio de las sanciones 
a que pudiera haber lugar cuando la 
demora implique manifiesta oposición 
a lo que en la orden ministerial cita 
da se determina.

Esta Dirección general, a la vista 
de las normas propuestas, trazará las 
definitivas para que la campaña se 
lleve a efecto de acuerdo con los res
pectivos Gobernadores civiles.

7 .° En las propuestas anterior
mente aludidas, los Servicios provin
ciales de Ganadería especificarán ke 
casos en que debe precederse a la va 
cunación simple, a la suero vacuna
ción (cuando la casuística de bajas su
pere al 1 por 100) e incluso aquellas 
en que sea aconsejable la revacuna 
Ción. .

Teniendo en cuenta el conocimiento 
previo que los propietarios de ganado 
poseeen respecto al riesgo de aprove
chamiento de pastos infectados, en las 
propuestas que se formulan quedarán 
excluidas las cláusulas de seguro post
vacunal obligatorio.

8 .° Transitoriamente, y hasta- el 
mes de octubre, la presente circular 
no tendrá aplicación en las provincias 
de Albacete, Orense, Falencia, Te
ruel, Valencia y Zaragoza para el car 
bunco bacteridiano; en la de Orense, 
para el carbunco sistemático, y en la 
de Cuenca, Teruel y Valencia, para 
el mal rojo, por haberse dictado para 
las mismas recientemente normas de
talladas de las respectivas campañas, 
lo que podría originar dudas interpre
tativas que entorpecerían la eftctivi- 
dad de la medida.

Lo que digo a VV. SS. par.aeu co
nocimiento, cumplimiento y traslado 
a los Inspectores municipales Veten- 
natíos de su provincia.

Dios guarde a VV. SS muchos años. 
—Madrid 29 de marzo de 1948.' El Di 
rector general de Ganadería, D. Car
bonero.—Sres. Jefes provinciales do 
Ganadería de toda España. ,

(B. O. delE. del día 11 de a.

Imprenta provincial.
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